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EXP-UNC:0017.Ó6.6J2015 ;

VISTO:
que por Resolución,pecanal nO 22/16 se convocó a elección del Personal No Docente de la

Facultad de Filosofía y Humanidades, de un miembro titular y un miembro suplente para la conformación
del tribunal destinado a entender en la selección de personal contratado, interino, y docente con
funciones no docentes para la cobertura de un cargo categoría 366-7 del Agrupamiento Administrativo,
para desempeñarse en el Museo de Antropología de la Facultad; y

CONSIDERANDO:
que se ha cometido un error involuntario en el "visto" de la citada Resolución, en el motivo de la

vacante objeto del mencionado concurso;

que dicha vacante se ha producido por renuncia de la agente Natalia Zabala, y no por jubilación
como se consignara erróneamente;

que en consecuencia corresponde subsanar dicho error;

EL DECANO de la
FACULTAD DE FILOSOFíA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTICULO 1°: MODIFICAR en el "visto" de la Resolución Decanal nO 22/16, el motivo de la vacante
producida en el Museo de Antropología de la Facultad, de un cargo categoría 366-7 del Agrupamiento
Administrativo, para que donde dice: "por jubilación de la agente Natalla Zabala", diga: "por renuncia de la
agente Natalia Zabala".

ARTICULO 2°: Protocolicese, publiquese en el Digesto Electrónico de la UNC:, comuníquese y
archívese.

CÓRDOBA, 2 3 FEB 2016
RESOLUCiÓN W OO6 3
m.s.

el ZÁRATE
Silvana MINISTR"CION
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Dr. TATJAN.
D CAN O ,.,,~,
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